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ASUNTO.- SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS ELECTRÓNICAMENTE

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Tercera  del  Real

Decreto 463/2020, de catorce de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la

gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19,  “se  suspenden

términos  y  se  interrumpen  los  plazos  para  la  tramitación  de  los  procedimientos  de  las

entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que

pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo”. 

En consecuencia, todos los procedimientos de contratación quedan en suspenso, en

la  fase en la  que se hallen (petición de informes,  celebración de mesas,  justificación de

ofertas  anormalmente bajas,  aportación de documentos,  formalización,  etc.)  desde el  día

catorce hasta  el  veintinueve  de  marzo de dos mil  veinte,  sin  perjuicio  de que se pueda

prorrogar dicho periodo, dado que todos los plazos han quedado interrumpidos mientras dure

el estado de alarma.

Dichos  plazos se reanudarán en el momento en que pierda vigencia el citado Real

Decreto 463/2020, por el  que se declara el  estado de alarma para la gestión de la crisis

sanitaria ocasionada por el COVID-19 o, en su caso, las prórrogas del mismo. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

El Jefe del Departamento de Recursos Internos y Suministros.

Fdo.: Manuel J. Petidier Huertos.
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